EL CONSEJO DE LA MAGISTRATURA COMUNICA LAS NUEVAS FECHAS PARA LOS EXAMENES DE CONOCIMIENTOS GENERALES Y ESPECIFICOS
A los postulantes para los cargos de Miembro de Tribunal de Apelación, Juez de Primera Instancia, Justicia Letrada, Abogado y Procurador del Trabajo; convocados en los Edictos 01, 05, 07/2006; 01, 02, 03, 05, 06, 07/2007; 01, 02, 04 y 05/2008, que las pruebas de Conocimientos Generales y Específicos se llevarán a cabo en las instalaciones de la Facultad de Derecho y Ciencias Sociales de la UNA (Sede Central) conforme al siguiente calendario:

Postulantes a Miembro de Tribunal de Apelación y Justicia Letrada
· Lunes 30 de marzo de 2009, 08:30 hs.: Penal
· Lunes 30 de Marzo  de 2009, 14:00 hs. :Laboral
· Martes 31 de Marzo  de 2009, 08:30 hs.: Civil
· Martes 31 de Marzo  de 2009, 14:00 hs.: Electoral
· Miércoles 01 de Abril de 2009, 08:30 hs.: Niñez y Penal Adolescencia
· Miércoles 01 de Abril de 2009, 14:00 hs.: Cuentas
· Miércoles 01 de Abril de 2009, 14:00 hs.: Justicia Letrada
Postulantes a Juez de Primera Instancia, Procurador y Abogado del Trabajo
· Jueves 02 de Abril de 2009, 08:30 hs.: Penal
· Jueves 02 de Abril de 2009, 14:00 hs. : Laboral
· Jueves 02 de Abril de 2009, 14:00 hs.: Procurador y Abogado del Trabajo
· Lunes 13 de Abril de 2009, 08:30 hs.: Civil
· Lunes 13 de Abril de 2009, 14:00 hs.: Electoral
· Martes 14 de Abril de 2009, 08:30 hs.: Niñez y Penal Adolescencia
Dirección: Congreso de Colombia c/ Avda. Stma. Trinidad

Calendario de inscripciones para las mencionadas pruebas

El periodo de inscripción se reabrirá el 10 de febrero y se extenderá hasta el 25 del mencionado mes; para aquellos postulantes que al 19 de diciembre de 2008, cierre de fecha de inscripción, no reunían las condiciones para su habilitación (Acta Nº 1061 de fecha 16 de diciembre de 2008)
Horario de atención: De lunes a jueves de 08:30 a 16:00 hs. 

                                      Viernes de 08:30 a 12:00 hs.

Los formularios de inscripción estarán disponibles en la página web de la Escuela Judicial www.ej.org.py
Requisitos: 

· 2 (dos) formularios de inscripción en forma mecanografiada.

· Fotocopia de Cédula de Identidad

· Arancel: G. 10.000 (Guaraníes Diez mil).

Los trámites deberá hacerlo en forma personal el interesado, o en su defecto un tercero con CARTA PODER con certificación de firma, quien deberá identificarse con su documento de identidad (Art. 4 del Reglamento de Aplicación de las Pruebas de Conocimientos Generales y Específicos). 
Importante: Las inscripciones que se llevaron a cabo en el 2008 están firmes. No se permitirá la renuncia ni rectificaciones en las mismas, por razones de mejor organización. 
Informes: Escuela Judicial: Teléfono: 452.431

                 Consejo de la Magistratura: Teléfonos 227.267 / 227.154

CARLOS ANASTASIO LÓPEZ D.                   GUSTAVO MUSSI MELGAREJO
       Secretario General                                             Presidente

